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EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

  

Responsable del tratamiento 

Entidad Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras  

NIF Q1167006D 

Dirección Avda. de la Hispanidad N.º 2 – CP: 11207 Algeciras (Cádiz) 

Teléfono 956 58 54 00 

Correo electrónico atencioncliente@apba.es 

Sede electrónica https ://sede.autoridadportuariadelabahiadealgeciras.gob.es/ 

  

Delegado de protección de datos (DPD) 

Entidad Núcleo Empresarial de Tecnología Activa y Desarrollo  Operativo de Seguridad S.L.N.E. (PRODAT Cádiz) 

Dirección Avda. de los Descubrimientos N.º 124-138 P-2 49J – CP: 11130 Chiclana de la Frontera (Cádiz) 

Correo electrónico dpd@apba.es 

  

Finalidad del tratamiento 

Descripción de la 
finalidad 

Gestión de los procedimientos administrativos, incluidos los expedientes sancionadores no contemplados en el 
tratamiento de expedientes tramitados por la Policía Portuaria. 

  

Descripción del tratamiento 

Origen de los datos 
Del  propio interesado o su representante legal   
Administración Publica 

Colectivos afectados 
Personal de la APBA y terceras personas que aparecen en los expedientes administrativos, por ser parte de un contrato, 
por iniciar una reclamación por responsabilidad patrimonial o por ser interesado en a lgún informe o certificado 

generado por la APBA, o por estar incursos en procedimiento sancionador.  

  

Categorías de datos tratados 

Datos identificativos 

DNI / NIF  
Nombre y apellidos   
Dirección   
Teléfono  
Firma  

Datos de categorías 
especiales 

No se tratan  

Datos relativos a 
infracciones 

Descripción de los hechos, lugar, fecha infracción cometida y sanción aplicable  

Datos de circunstancias 
sociales 

Propiedades: descripción de las propiedades afectadas 

Datos de detalles de 
empleo 

Empresa a  la que pertenece el denunciado 
Puesto de trabajo 

Otros datos 
Datos específicos de la s i tuación administrativa (fecha de la  autorización/concesión, permisos de obra, garantías 

concedidas) 
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Legitimidad del tratamiento 

Base jurídica Art. 6.1.b) RGPD: el  tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para 
la  aplicación a petición de este de medidas precontractuales.   
 
Art. 6.1.c) RGPD: el  tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento de acuerdo a l  Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el  que se aprueba el  Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.  
  
Art. 6.1.e) RGPD: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento de acuerdo al Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   
  
Noma legal de aplicación según el expediente que se trate. 

  

Destinatarios de los datos 

- Bancos, cajas de ahorros y ca jas rurales 
- Órganos jurisdiccionales 
- Abogacía del Estado 
- Intervención General de la Administración del Estado (IGAE)  
- Tribunal de cuentas 

- Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) 

  

Transferencia internacional de datos 

No está previsto ningún flujo de datos de carácter personal fuera del territorio del Espacio Económico Europeo.  

  

Plazos de conservación 

Los  datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Sera de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos y documentación de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras. 

  

Medidas de seguridad 

Todos los datos son tratados aplicando las medidas de seguridad (técnicas y organizativas) adecuadas para garantizar un nivel  de seguridad previstas 

en el  Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Pública y que 
se encuentran descritas en el documento de Medidas de Seguridad y documentos internos de la Autoridad Portuaria de la Bahía d e Algeciras. 

  

Ejercicio de derechos 

Usted puede ejercitar los derechos acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos y la  l imitación u oposición a  su tratamiento, 
di rigiéndose al responsable del tratamiento mediante diferentes canales: 

- Emai l: atencioncliente@apba.es 
- Sede electrónica: https://sede.autoridadportuariadelabahiadealgeciras.gob.es/  

- Escri to presencial o postal: Avenida de la Hispanidad Nº 2 – CP: 11207 Algeciras (Cádiz). 
 
La  Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras pone a disposición de los interesados los formularios necesarios para poder realizar cualquier tipo 

de ejercicio de derecho contemplado en la normativa de protección de datos. Puede consultarlos en “Transparencia”, dentro del apartado F 
“Información en materia de protección de datos”, subapartado F2 “Ejercicio de los derechos de protección de datos”: 

https ://www.apba.es/transparencia 
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